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Respecto del informe de administración de la secuestre Gladys Santander Flórez y revisado 
el expediente no se encuentra oposición a la diligencia de secuestro ni se ha allegado escrito 
posterior con dicho fin, de igual forma y constatada el acta de la diligencia de secuestro se 
puede observar que al momento de la misma se realizó la identificación del predio objeto de 
la misma por lo cual deberá ante la ausencia de impedimento legal para ello ejercer la 
administración del predio encomendado. Líbrese oficio. 

Visto el informe secretaria! se ordena agregar la documentación que antecede al expediente 
para ser tenida en cuenta en el momento procesal pertinente. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

REF: 
Rad. 2019-00144 
Proceso Sucesión 
Demandante: Virge/ina Ramírez 
Demandado: Cristóbal Ramirez Rodríguez 
Decisión: Agregar al expediente y librar oficio 
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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 31 de enero de 2022. En la fecha entran 
al Despacho las presentes diligencias informando que la Inspección de Policía allegó copia 
de la diligencia de secuestro de LOTE LA ESPERANZA identificado con folio de matricula 
inmobiliaria 172-3611 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Ubaté 
Cundinamarca sin que se aprecie oposición alguna en el acta de dicha diligencia y que de 
igual forma la secuestre GLADYS SANTANDER FLOREZ rindió informe de administración. 
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